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A UTO N' 554 DE 2016

(Mayo 05)

"POR EL cuAL sE INIcIA UNA I¡¡oececlÓN PRELIMINAR Y sE DIcTAN oTRAs
DlsPostcloNEs"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACó¡¡ ¡UTÓruOMA REGIONAL DE LA
GUAJIRA "CORPOGUAJIRA" En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 281 1 da 1974, y la ley 1333 de
2009 y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo I de la Const¡tución Política es obligación del Estado y de los
particulares proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación

Que el artículo 80 de la Constitución Política de Colombia dispone en
Estado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental,
legales y exigir la reparación de los daños causados...

uno de sus apartes, "El
¡mponer lag sanciones

Que el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99/93, enumera como une de las funciones a cargo de
las Corporaciones Autónomas Regionales, lmponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio dL hs
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones
prev¡stas 6n la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y de manejo de
recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pert¡nentes, la reparación
de los daños causados.

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993 define el objeto de las Corporaciones autónomas
regionales el cual es la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las
dispos¡ciones legales vigentes sobre su dispos¡ción, administración, manejo y aprovechamiento,
conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que a la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIM le compete entre otras
cosas, ejercer las labores de evaluación, control, vigilancia, monitoreo y seguimiento de las
actividades relacionadas con el uso, aprovechamiento, movilización, proc€samiento,
transformación y recursos naturales renovables de la región donde ejerce jurisd¡cción, al tenor de lo
dispuesto en el Artículo 31 de la ley gg de 1993, entre otras normas.

Que la Ley 't333 de 2009, establee el procedimiento sancionatorio ambiental, con base en el cual
se dsben iniciar las respectivas investigaciones por pale de la autoridad ambiental, e imponer de
ser el caso las medidas preventivas y sanciones a que hayan lugar.

Que el artículo 10 de la Ley 1333 de 2009, establece que "El Estado es el titular de la potestad
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras
autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Tenitorial, las
corporac¡ones autÓnomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades ambientales de los
grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley g9 de 1993, los establecimientos
públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la unidad
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad
con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo clel inftactor, lo cual dará lugar a las
medidas preventivas. El infraclor será sancionado definilivamente si no desvirtúa la presunción de
culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios
legales".

Así mismo el artículo 2o lbídem, consagra las corporaciones autónomas regionates y las de
desarrollo sostenible; quedan investídos a prevención de la respectiva autoridad en materia
sancionatoria ambiental. En consecuencia, estas autoridades están habilitadas para imponer y
ejecutar les medidas prevenüvas y sanc¡onatorias consagradas en esta ley y que sean apticables
según el caso, sin perjuic¡o de las comp€tencias legales de otras autoridades.

Que el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009 establece que "Con objeto de establecer si existe o no
mérito para iniciar el procedimiento sanc¡onatorio se ordenará una indagación prel¡minar, cuando
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La indagsción prelim¡nar tiene como final¡dad verificar la ocunencia de la @nducta, detorminar si
es constitutiva de inftacción amb¡ental o si se ha ac'tuado al amparo de una causal de eximent€s de
responsabilidad.

El término de la indagación preliminar será máximo de seis (6) moses y culminará con el archivo
def¡nitivo o auto de ap6rtura de la investigación

La indagación preliminar no podrá extender€e a hechos distintos del que fue objeto de denuncia,
queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos. '
Que a su vez, el Artículo 5 de la miema l€y, contempla como infracción en materia ambiental toda
acción u omisión que constituya violación de las dispos¡c¡ones ambiental€s vigentes, a las
contenidas en los actos adm¡n¡strat¡\os Emana&s de la Autoridad Ambiental competente y la
comisión de un daño al medio ambíente.

Que se recibió oficio por parle de la señora LEONARDA SOLANO MANJARRES (Dire6{ora d€ la
insütución educativa técnica agropecuaria de Fonseca), recibida en la Dirección Tenitorial Sur de
esta Corporación bajo radicado 273 del 06 de abr¡l de 2016, en la que se pone en c¡nocim¡ento
presunta tala indiscriminada de arboles en terenos de propiedad de la institución ub¡cados en la
canetera nacional salida a Valledupar comumente llamado Sector inderena en el Município de
Fonseca-La Guajira,

Que mediantE Auto de trámite No. 434 del 't 1 de Abril de 2016, se avocó conoc¡miento de la misma
y en consecuencia ordenamos a personal idóneo de la Dirección Tenitorial del Sur para la práctica
de una v¡sita, con €l fin de constatar la situación y conceptuar al respe€to.

Que personal técn¡co de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la informac¡ón suministrada y
rcalizó visita de insp€cción octtlsr Él pasado 29 de Abril de 2016, a lo sitios de interÉs,
ubicados en sec,tor inderema frgnte a la arrocera soberana, ubicada en el Municip¡o de Fonseca-La
Guajira,; procediendo a rendir el Informe Técnico No. 370.371 del 03 de Mayo de 2016, en el que
se registra lo siguiente

ACCESO; Se local¡za la I.E.T.A de Fonftct, en la car¡ctcn tlacional, maryen izguierda, sa!¡da at Mun¡ciptio
de üsf'amión.

ACOHPAÑANIE: Alonso Cesfio, pmfesot cle la lnstitttción.
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En Ia inspocción rcalhada se tomó infonnación &t sitio d€ acuetdo a ras obseryacrb/r€s áecñas. Luego de
an¿lizar los c.sultados de la visita y to manifestado 6n ta dsnurcia, se corctuya to sigiaite:1. Se constató gue en los tenenos da ta InsÉit,rc¡ón Educativa Técníca Agñiryuaia de Fonscca, se

v¡enen realizando falas consfardes a tos árboles de üfeontes espeaajque constftuqn un bosque
de aprcximadanente una (1) hac-tárea que funciona como una rcserua foÁ*at; sagúi a mani¡está¿opor el prolesor Alonso Castrc, es un pqueño bosque con y€nbs altos da áxistencia, el cua!prcporciona a la comunidad Fonsequen mt,clhos sev¡c¡os ambiantates y ta comunidad de los
csfudiant* también se benañcia con pra(';¡cas ambientates.

2. La TALA de áñoles de difercntas especbs, sa está réalizando en los tenonos de ta ln*itución
Educaüva Agrcpcuaria de Fonseca.

3. La TALA de áholes de difaantes espócies, se viene real¡zando desd6 hac€ aprcx¡madamante lO
años,

4. La TALA se realizó con las hemmieñas de Motosiem, hacha y nachete; ség.rr? tas evidencias
ancont|6.clas en al sitio de los hachos en focongs, ttuncos y F,mas.

l-a rcsponsaülidad de los hechos, Écao en la sF,ño¡a 1LGA ARREGocEq quian presuntanlen&,
administn el teneno nÉdiante conoós¡ór por conpdato y quian r/re,sunta¡t:F,nte realiza ta acción sin
Ia autotización de la autotídad ambientaL

La infa@¡ón a daño ambienta! causado, errtre ot¡os: prdida & t. b¡onasa vegetat, disminueión y
perdda & b üodivatsidad natunl, prívación a la hund de teoibir los beneñcios ambientatx qtÁ
p6sta un óosgue, se des(,onñgurc el pano€,ma Fisa¡fstico pr ta ñdida det wrdor, ta sonbn y su
foilaie que armonizaba en la zona can los ottos elcmentos det bos{/ue y pdida de nicho de ta fauna
én genarcl.

La peñida de la biomasa vegetar, se est¡mó en 3ZM1 fuf aprcx¡madan:F,nte, resultado obtenido
utilizando la nadic¡6n del segundo método "indirecto" consistente en la estimación de ta attun
nedianta la utilización de d¡stintos ¡ndruft1entos, elernentos y facíl¡dactes sugasfivas o proüas del
técn¡co obsevador

La causa de la tala, se presunF, se hace con frnes corne¡c¡ales.
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La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIM, en su cal¡dad de autoridad
ambiental de esta jur¡sdicc¡ón y en mérito de lo anteriormente expuesto

DISPONE:

ARTÍCULO PRIilERO: Iniciar Indagación preliminar en los térm¡nos y para los fines previstos en el
artfculo 17 de la Ley 1333 de 2009, con la finalidad de verificar la ocunenda de la conducta,
identificar al posible infraclor, determinar si es constitutiva de la infracción ambiental o si se ha
actuado al amparo de una causal de eximentes de responsabilidad, y en ese sentido de establecer
si existe o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio, de cor¡formidad con lo señalado en
la parte mot¡va del presente ac'to adminisirativo..

ARTICULO SEGUNDO: De mnformidad con lo señalado6 en la ley 1333 de 2009 se decretan las
sigu¡entes pruebas:

1. Escuchar en declaración libre a la señora OLGA ARREGOCES, residente en el Municipio
de Fonseca- Guajira para que deponga sobre los hechos materia de la presente
indagación.

2. Practicar las demás pruebas conducentes y pertinentes que surjan direclamente de las
ordenadas para el esclarecimiento de los hechos denunciados y el consecuente
perfeccionamiento de la indagación preliminar.

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presente aclo administrat¡vo a los
implicados y ordénese la publicación del presente Acto administrativo en la página Web de
CORPOGUAJIRA ylo en el Boletín Oficiat.

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Acto Administrat¡vo no procede recurso alguno.

PUBL|QUESE Y CÚMPLASE

días del mes de Mayo del año 2016.

enitorial del Sur

Proyoctó: Pasanta K€v¡o Plate

Revisó: Sandrs Acosfs - Profesionel EsDec¡a!¡zado DTS
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ADRIAN ALB¡

Director


